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Nueve. Considerando que todo lo anterior no afecta para
nada a la prelación material de los créditosquBpudierabene~
ficíar a la Empresa accíonante, .,Permo. S: ATo, o a la HaCienda
Publica, ya que esta cuestión no queda prejuzgada. en ningún
sentido por este Decreto y habrá de 5~r resuelta también, si fue
ra planteada, por la Autoridad declarada 'Competente.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo de Estado, previa m~liberacjón del Con$e-jode Minis
tros, en su reunión del día cinco de mayo demU novenentos
setenta y dos,

Vengo en decidir la presente cl1'estión dé -competencia en
favor del Delegado de Hacienda. de la provinCia deo-Alicante.

Así lo dispongo por el presente ~creto, duda en Madrid
a veinticinco de mayo de mil novecient0s seteiltay dos.

FRANCísco FRANCO

años y un día. de prisión mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos Re
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós, de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Mini$terio Fiscal y de acuerdo con el parecor del
Tribunal s0ntendador, EL propuesta del Ministro de Justícia ~
previadeliberaóón del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de abril de míl novecientos :retenía y dos,

Vengo en indultar a Jeanette Marie Gundersen de la pena
privativa de libertad que le qu~da por cumplir y que le fué
impuesta en la mencionada sentencia. con su expulsión del
territorio naci0naL

Así lo díspongo por el presente Decret.o, dado en Madrid él

cuatro dl:i mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \1ini-:>tro de Justicia,
ANTO~HOidAR!A DE ORIOL Y URQUIJO

El Min]stro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

El Ministro da Justicia,
ANTONIO MARIA DE OR[OL y trHQUIJO

DECRETO 1328/1972, de 4 ele moyo por e.l que se
indulta a Carlos Gon-úúez Gon<:ález.

Visto el expediente de indulto de CurIos G{)nzález González,
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, Cnf>8ntea
cia de treinta de abril de mil novecientos sesenta y ocho,. como
autor de. un delito de apropiación inqe-bida, .¡lb P?I111 de seis
años y un día de presidio mayor,y ren~endoen GUéntalu$ cír
cunstancids que concurren en los hecfi-as.

Vistos la Ley de dieciocho dejutüo de mil ochocientos ~e
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos tre:intay -ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y ... de aGuerdoco:n- el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del ~inistr:-o de Justicia y
previa deliberación del Consejo delvUnistros en stl.ruuniÓl1, ..:lel
día veintiuno de abril de mil noveciento.s ,s.etel1ta}! dos,

Vengo én indultar El Carlos González Gón~ález de la p'eoa
privativa de libertad que le qu~apor cumplir y qUe le fué
impuesta en la expresada sent~ncia.

Asi lo dispongo' por el pre.sente Decreto, dad.o en Madrid a
cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANC1SCO FRANCO

DECRETO 1311/1972, de 4. de mayo, por el que se
indulta a Ahmed Ben AH y a Barka Soudani.

Vistos los expedientes de indulta de Ahmed Ben Alí y a
Ba'rka Soudani, sancionados por el Tribunal Provincial de Con~

trabando Y' Defraudación de Gerona en el expediente número
noventa de mil novecientos sesenta y nuevo, como autores de
una infracción frustrada de contrabando de mayor cuantía, a la
multll de cfuicce millones dosci:.mtas cuarenta y ocho mil cient.o
sesenl3 y seis' pe5Mas a cada uno de ellos, con la subsidiaria en
caso dE! insolvencia de cuatro años de prisión, y teniendo en
cuenta ta~ circunstancias que concurren eh los hechos.

Vistos la Li~y de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto; el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y o(;ho y el texto refundido
vigente de la Ley de Contrabando y Defraudación, aprobados por
DeCreto de dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

De acuerdo con el parecer del Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación de Gerona y del Ministerio de Hacienda,
a propuesta. del Min~stro de Justicia. y previa deliheración del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril
de mil novecientos setenta y dos, _

Vengo en indultar a Ahmed Ben Ali y a Barka Soudani de
la prisión subsidiaria pendiente de cumplimiento y que les fué
impuesta u cada uno de ellos 8n el mencionado expediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ~Hnisjro de Justicia.,
ANTONIO M;\,r-UA DE ORIOL Y URQU!JO

El l\lil1istr'o di) JUSticlR,
AN1'ONJO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DEcnETO 1,130/1972, de 4 de mayo, por el que se
indulta a Mercede'> Royo Folque.

Visto el expediente de indulto de Mercedes Royo Folque, con
denada por llit Audiencia Provincial de Gerona., en sentencia de
uno. de diciembre de mil noveCientos sesenta y nueve, como au~
tora de un delito de hurto, a la pena de seis afios y un día de
prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechcs.

Visto~ la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril do mil novecientos treinta y ocho.

De acuE1rdo con el parecer del Ministerio fiscal y del Tríbu·
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justica y previa
deliberación del Consejo de Minist.ros en su reunión del día vein
tiuno de abril de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Mercedes Royo Folque de la pena priva
tiva de liberta-d que le queda por cumplir y que le fué impuesta
en la expresada sentencia. <

Así lo diSpongo por el presenté Decreto, dado en Madrid
a cuatro de mayo de mil novedentos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

JUSTICIAMINISTERIO DE

DECRETO 1327/1972, d-e 4 de mayo, por el que se
indulta a José Mar"uel Diéguez l)ocampo.

Visto el expediente de ind\llto .. de José. Mtiuuel Di~~ez Do'
campo, condenado por el Juzgado de Prímeralnstancía e Ins
trucción número· trece dA Barcelona,en ;~entenci~ de veinti~
cincO de abTiI de mil novecientos se.tenta, co~oautor de un
delito d~ imprudenda, a la pena de un mes y'un día de arré$~o
mayor y a la de privación del pel'misb de. yoilducírpol' tiempo
de diez meses, y teniendo en cuenta las circunstancias Que
concurren en los hechos.

Vistos la I..ey de dieciocho de jtmio de mil ochocientos ~e-

tenta, reguladora de la gracia de .indulto, Y_ el Decreto de vein
tidós de abril de mil. noveciento~r treinta y qcho.

Oídos el Minh¡terio Fiscal y el órganosei~tenda-dor, a pro·
pU'esta. dél Ministro de Justicia y. previa deHberaclói1 del Con
sejo de Ministros. en su reunión del día. veíntiunode~brH d-~

mil novecientos setenta y dos,
Vengo en indultar a José Manuel Diégüez i)ocampo de la

pena de privación del permiso· de conducir vehicuh?s de motor
que tiene pendiente de cumplimie-nto y que le fué ünpuesta
en la mencionada sentencia.

Asilo dispongo por el preS'ante Decreto, dado ,en Madrid a
cuatro de mayo de mil novecientos seteilta y- dos.

F1\ANC1SCO FHANCO

DECRETO 1329/1972. de 4 de ma\'O, por pI qw~ se
indulta a Jeanette Marie Gundersen

Visto el expediente de indulto 9:-e JeanelteM¡,r\e G urtdcn,.:ln,
condenada por la Audiencia Provincial de Valencla,ensenten.
cia de catorce de julio de mil novecientos set~nta y uno, como
autora de un delito contra la salud púbnc~, a la pena de seis

ORDEN de 2 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 1.-1 de marzo de 1972, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
,ion Segundo Heredia Castillo.

Ilmo. Sr ~ rn el recurso cont.encinso··administrativo seguido
en única in'~t<:1J1CÜl ante lá Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpU€'sto por don Segundo Heredia Castillo, representado por
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el ,Procurador, den Jerónimo Esteb-ap.,GQn:dtlez~§;?1:>re,'impugna
cien de resolución del Ministerio de Jl,lstjcift::<:le6d~Etbril:de 19../0,
que desestimó recurso de reposición fOI111~ladQcPlltr~:':o~~agel
U11smo Departa.mento de 20 de n()vjembfll'.dla-196~tqu.eflenegaI;()n

al memoren te solicitud de inColJ)orá(;~ón'a~,<:;uerpQ:;deanciales
de la AdmInistración de Justicia, cuya pa,t'~~ disPQsitíva"dice asÍ;

, . , ' .~

... Fallamos; Que debemos deSestimar ,Y" :desQstil1lam'6:s el re
curso interpuesto por don Segundo HerediaCasUllp"contra reso
lución del Ministerio de JusticÍa de 6 deabf'j~de)JJ'79;,desestil11a
toria del recurso de reposición for¡niJ:lad~,,<;qntfa,:la dE~lrnisD1'o
Departamento ministerial de 20de,novieJlllJre,del'9~9que'denegÓ
al demandante su solldtud de incorporaq,ióI}. <..l,CuerporleOf.i
ciales de la Admll1jstra<::i6n de Justicüt•. ab§ólviendo,:de J8¡ni~ma
a la Administración y conf'írmando Joscit~()s, actos administrEl,
Uvos, por ser ajustados al Ordenamiento:.Iuridic9;$inha-eer
expresa imposición de costas. .

Así por esta mlestra sentencia, q1¡.éSe pubUqlrá en.en' "Bo
le~ín Oficial del Estado"e insertará eU'la ~:'GOlecciónLegislativa.',',
definitivamente juzgando lo pronun:eiam:os-; manqamos y fir
mamos.~AlejandroGarcía GÓmez.~Victo:rServart;~Adolfoca
rretero, ~Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio ha~nid() a,hiQn: dlsp.01Wr·· se
cumplan en·sus .prppios ténninos lareferig,a.senu:mc:ia,p~blicán

dose el aludido fallo en el «BóletinOficiatdel Est8;~o... ,to¡joeUo
en cumplimiento de lo preven1doen.~lartf~Ul.'ó,-1ó5'de,la ,Ley (de
lo Contencioso-Administrativo de ,'27. de dic:iembre,:de 1956;

Lo digo a V. L para su: conoc~miento y'eféctÓs.
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

ORJOL

Ilmo. Se Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIEND.t\

DFCRETO 1332/1972, de lO de moyo,por el que,
por razones de inte,es público,se,C(ir¡.c",j., una ri~'

ducdón del SO por 10() de los, derec:ho'p de 'arancel
correspondientes. a la.· imp,?f:faf'ión '.P9r ...[barra y
Compania», de un buque ,.;fet;ry. des.ti1](Hl.Oal esta
blecimiento de una ·hneaCÓ:di~,Tdn.g.?r.

La naviera «Ibarra y CompwlJa» ha for;rnl:lladÓ.-peUdún en el
senlldo de que se conceda una reducc)ón,del;cincl1ent<i.pol' cien
to de los derechos arancelarios que graveI:i:laimp:0rtactóIl, pe un
buque ",ferry,. destinarlo al· estableci:miento,de UI'l$< lina'a :nUiríti.
ma, entre Cádiz y Tánger, Fundame:nta,S'll:':Pétic1,QD; ]a"Enlpr~~a
so!leitante en que es de gran interéslaeJ.1t.r~I;t:·e!! :;erviciode
esa nueva linea, ya que. al haber$econclu~cJ,ola,<1uw.l)ista$e
villa-Cádiz, el trafico previsible será, irnpoi-tante,'de:¡congé$tjO~
nandose, al propio tiempo; el· que actua!ment~<::on.fl'Qy~en." el
puerto do .AIgeciras, prácticamente ',satu,ry::tdo, "ffP.":1Juena·. parte
del año. Por otro lado, 'la necesidad .-tielailllPoTta.cipn del buque
téS manifiesta ya que los astillerosespañ,Ql~snoesta,ha:rí..e1)COh
~i~~~~es de suministrarlo antes de mílnOrecie~t~Sf{etentay

El apartado el del artíC1,llo: tercerod8:Ia Ley ... AranceIllria
uno/mil novecientos sesenta, de uno de¡:nayo.' faPllHé\,al Go
bierno para conceder bonificaciolles:qe )(l,s':c,lerechoSde,Elteancel
por motivos de interés público. cirCl,lIlsUttlciaqUEl,':' visto el in
forme emitido por el Minist~l'íode Cornercio;ci)ncurre -en la
importación del citado buque; porqueresuHa,p-r9cedel1te acc(!-
der a la reducció,n solicitada. . .':. ..... .",'

En su virtud, a propuesta: del MiniSlroAeHacjenda.y rJre
via deliberación del Consejo dO,Ministros,en::;u;'reumón dél
dja cinco de mayo de mil novecientossétenta. y~!os.

DISPONGO,

Arl.iculo primero.-Se concede uná .rt~du:cción .. delctn(uenta
po~' C16Hto de los derechos de arRuqel que,&rflyen la impürta
CIen. CIar" lbarra y Compañía~, de Un' huquf?:, "'[~:r:ry~. para 01 es
labJccimwnto de una linea marítim.a'entre;Cadl~,YT$:nger.

Art!euJo Begundo.-Se autoriza al Mil1isq-o, 'de:Haciend,a para
que cj¡cte las normas complementarias preeis6spara la HpJica
ción de lo dispuesto en el presente Decretó;

~sí lo dispongo por e'l presente Dec!et\:t daqo 1m Madrid
a dIez de mayo de míl novecientos setentay'd6s.

FRANCISCO FRANCO
Ell\lipjstro de Hacíenda,

ALtH':KTO MONREAL LUQUE

""1111111' 1i1'lI.MI' '

DEC RETO 1333/ I072, de 10 de nwyo,por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Aspe (Alicante> de un inmueble sito en Aspe
(Alicante), con destino a la ampliac.iór~ de una
Secció/} Dele{JfJda de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Aspa (Ahcante) ha sido ofrecido
al Estado un tnffiueble de una extensIón superfIcIal de tres mil
tr~scientos treinta y ocho metros cuadrados, sito en Aspa (Aliv

cente), con destino a la ampliación de una Sección Delegada
d", Enseñanza Media.

Potel Ministerio de Educaci6n y Ciencia, se considera de
interés la aceptación de la donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo ele Ministros en su reunión del día cinco de mayo
de mil novecientos ~etenta y dos,

DISPONGO.

Artículo primero.-De conformidad con lo dIspuesto en el
artículo' veinÜCLlaLro de la Ley del Pat;rimonio del Estado, se
acepta la donación al. Estado por el Ayuntamiento de Aspa
(Alicante) de dos pat<::elas de terr6110, sitas en. el citado término
municipal,que se describencom9s¡gue~Primer&,parcela de
terreno en término de Aspa, partido de la Nía, con una super·
fleie dedos mil seiscientos cincUenta metros cuadrados, que
Jinda~Norte, parcela de .Maria. Pérez Reales, Miguel Correoso
VerdoiúY Rícardo, García. Martínez; Este-. Eulogia Garda Al
calde; Sur,ITlonté qe Antonio Ayala ,Pérez, y Oeste, con la CAlle
prolongación de la Virgen del' Rosario. Inscrita en el Registro
de la Propiedad, libre de cargas y gnwiunenes. libro doscientos
3esenta,y,dos, folio ciento sese¡1ta, finca número dieciocho mil
noventa. y seis, inscripción primera.

Segúnda, trozo de terreno eIt término d&--Aspe (Alicante),
pntti'dode la Nía, con una superficie de seiscientos ochenta y
ocho metros cuadrados, que linda:. Norte, con nueva calle pú
hlíca en pnlyecto y que lindará con las ultimas casas del barrí')
ÓB don Jesus OrteguL Oeste, con nueva calle en proyecto pro
longacJÓJl de, la Virgen del Rosario; Este y Sur, con terrenú5
del Ayun,tanwmto. Inscrita en el Regi~tro de la· Propiedad, libre
de cargHSY gravámei~es. al libr0 doscientos sesenta y siete, folio
Ciento ciJJeuénta y ocho, finca número dieCiocho mil seiscientos,
inscrípdon p,,¡mera. Las r.eferidasdos pare'das arrujan una su
perficie total de tres mil trescientos tn:inta y ocho metros
tuadrados

Artfculosegundo.~El inmueb1emcL:.,;onadodeL€Tá incorpo
rarse al InventarIo General de BienEs del Estado, una vez ins·
crito: a su nonibre ene-! P..egistro de la Propiedad, para su ul
te.rior afectación por el Miulsterio de Hacíenda al de Educ2clón
y Ciencia, pa(a lo') serv1ci-os de ampliación de una Secclon
Delegada de EnseJ'ianza .. Media, depenqientes de. este último
Dep3,rtamento. La finalidad de la donaoón hahra de cumplirsf.l
d,,'comormidad con lo tiispuesl.O 60 la vigente legislación de
Régimen [.nC<lJ.

Articulo tercL'ro.-Por el Minislerio de Hacienda. a través
do la Dirección G('neral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 10$ trAmites neceshrios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pre,~Gnte·DBcreLo,autoriblJido al ilustrísimo señor
DelcgadodH Hah,:;ndll de Alicante o funcionario en quien de,
legue, pan. que c~n nombre del Estado concurra en el otorga·
miento de la correspon-dió:!i1te escrHura.

Así lo dispongo por el pn:.'sünle D<!creto. dudo en Madrid
a diez de l'¡¡ayO de olÍI novecientos setonta y dos.

FH.ANClSCO FRANCO

DI:CiiETD 133·1/1!J72, de 10 de mayo, por el que se
aceDia tadfJr¡qcirin aLE¡;/Uúo por el Avltntannerito
de De_OCL (SoriaJ de un inmueble de i.680 metros
cuadrados, raeYcddo en el mismo término munid
¡)::d, con destino a la cnnstrucctónde una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el AY1.Jl1tDmiento de Dez:a ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extensi6nsuperficial de mil .'ieíscíentos ochen
Ul metros cuadrados, sito en el rtlbrr:.o término municipaL con
des:ino <l :la cUTI"t.rLlcción de una c.8sn,·cuart.el para la Guardia
Ci vil. "

Por e{ J"'lini"terio de la Coben:ulción, se considera de interés
la reIedria construcción.

A P¡'(I}lIICSt¡1 dEl Minísí.ro de Ha-ej,:'nda y previa deliberación
del (ü'"'''o;o de Mini."lros en su r€l,ni0n del dia cinco de mayo
de mil Jwve·:.iüntos 5p,tenta y dos,

DISPONGO.

Al'título pr¡m8ro~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo v{)i!Licuatro de la Ley del Patrimonios€ acepta la
qonadón al Estado por el Ayunlamientode Deza (SoriaJ de un
solar d8m¡1. fieisCiei110sQchenta metros cuadrados. de superficie,
sito alparaJ6 denominado ~uadro", del mismo término muni-
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